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MINISTERIO
EDUCACIONY. CIENCIA

5445

,
ORDEN ds 16· de dtci4!lmbre cM 1988 .obr. C8H '
de acttvtdáde. de Centr()l: escolarn· pn"~ .,.
Eduooción General Sálica '1 P,..scow•.

Ilma. Sra..Visto6 ·108 expedientel inatruidOl por loa tttul8rel
de Centros privados de Educación General BAsiea "1 Preescolar.
en solicitud de autorización de cese de actlvidadea dooentel;

Vistos. asimismo_ 101 incoados por pat'te de loe Organlsmoa
competentes del Departamento, relat!'IUI a Centros que, de he-
cho, han cesado en sus activtdades; .

Result:&ndo que 101 cltadOl expedientes han sido tramitadO' ;
en torma reglamentaria por las Dlreccton81 Provinclal.. de
Educación. y Ciencia correspondiente.; -

Resultando que dichalJr Direociones han elevado propueat&·\
sobre las .referidAS peticiones. acompatlando el preceptivo (a-
forme de la losp6OCión Técnica en senUdo favonbl81 .

- Resultando que los Centros objeto de loa expedlenteli no b.&D
recibido auxilio o subvención ninguna por parte del Estado ~
en caso contrario, les e. debidamente retirada; .'
, Vistos el Decreto 1853/1974. de '7 de lunlo (.Boletín ono1a1 "
del Estado de 10 de 1uBo), Q.lHI regula 11.1 autorir.acioD8I ele
cese de tos Centros priv!\,do8; . ' )

. Ilma. ~.l Examinado el' .DPediente inCoado por 1& u.tuJa,.~
rIdad del Centro privado do EducaciÓll Preea001&l" 'Y Genenol
Básica .Vlrgen de Madrid-. domiciliado en 1& calle Eugenio
5&1........ 15. de Madrid. en soll<lltud eH autorización 'e .... '
de, actividades; . '.

Re.uJtando que el expedIente 1>& sido; tr&mIledo a lrav"
de 1& Direoción Provincial competente;·, .

Resultando que por loe tltul&nls del Cen:::..Jí ola babel" .
medi6do resolución que lo autoriZase, se ha p ido de f&Oto
al cierre del Centro. constando este hecho en 1oelnfonne. em1~
tldos por loa Servidoa Provinoialee;. _

. Resultando que dloh& DIrección Provlnelal ha elevado- __ .
puesta. sobre le. referida solicitud. aoompafiand,o el preceptivo
informe de 1& Inapección T_ca y sobre Imposlcl6n ele 1&11
dones a la titularidad del Centro por cieqe indebido; . . .

Resultando que los alumnos del centro .Virgen de Madrid.,
CUY. clausura 58 IOlll;ita. han encontrado adecuada, eacoI&rtza,.
ción con lo que la continuidad de la ensedanza n.o 88 perjudica¡

Vleto el Decreto 1855/1.974. de 7 de junIo (.BoleUn Oficial del .
Estado de 10 de luUo), que regula Isa a.utorlz&cione& de o8HI
en loa Centro. privados; '. . '.

Considerando que la titularidad del Centro no ha ajustado
su a1tuaclón a lo establecido en el articulo 18.1 del Decreto 1855/ .
1974, de 7 de junio, que establece que .,el cese voluntario de
un Centro de ense:ftanza requeriré. la necesaria- autorización del
MinisterIo de Educación y Ciencia.. y que. por tanto. la auWl-..
zac1ón debe preceder al cese ., no al contrario, como ha ocurrt~

do en este caso.
Considerando qU-9 la Dirección Provtnc:lal ha elevado informe

favorable- para la autorización· de clausura de 1&1 ItCtlv1d&dea
docentes en el Centro"mencionado '1 ha sol1citado la adopción..
en su caso, de me:didas sanctonadoraa contra .1 tiular ~l
precitado Centro; .

Considerando que. aunque superado el principal problema del
cierre de un Cenro que ea la eeoolarlzacióQ. de los alumnOl.
conforme al artículo 15 del Decreto de Autorizacionel de 7 de
lunJo de 1974. en cuyo caso 18 podrían edoptal' las· medidas da.;.
puestas en el mismo a efectos de posibles relac1on91 futuraa
de dichos titulares con 1& AdmiJ!istrae1ón Educativa., - ,

Este Ministerio ha resueltol

Primero.-Autorizar el cese de actividades en 101 nivelea cI8
Educación Preescolar y General BAsiea del Centro privado .Vir
gen de Madrid, sito en la calle Eugenio Salazar. 15; de Madrid.
quedando nulaa yain ningún erecto 1&1 disposic1onea que autort

'Z8l'On su funcionamiento legal. siendo necesario para el ouo de
que se instase 16 reapertura.del mismo; dar cumPlimiento a 1M
preceptos de la Le, General de Educe.ción 1 disPOIicio,ne8 OOID-'
plementari&S, en 'materia de autortzación' de Centroa eaco1&r8I
privados. . . ..- ,

Segundo.-Que se tnicien lse·actuaciones pertinentes en orden
a determinar las posibles responsabilidades en. que puede babel' .
incun1do la titularidad del Centro de acuerdo COD la nonnativa
en vigor. ,. .

10 que comun1co a V. I. para ~u co~iénto ., ef~to.,.
M8drid 24 de noviembre ,de 1983.~. D. (Orden de 1fT de

marzo de' 1982). el Subsecretario, José Torreblanca· Prieto..

nma~ Sra. Directora general de Educación Básica..
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RESOwC/ON d. 20 eH febrero eH ,1984. eH IG Dlr....
ció.. P......lncial eH Lao Polmoa eH Gr... Canana.
rtderen.t8 G la expropbción. forzosa urgente par4 la-
rea.lLwoi.ón de za. obl'U de reforma cUI la pruo cUl
MulaW.. 'érmino municipal de !fogán (jala d« Gran.
Can.a.riaJ. La-I Palmu.

Incluidu las canUdad81 a que 88 contraen dichas obrae en
el Programa- de Inversionú Públlcas. y siendo, por aplicac.i.ón
del articulo _2. bJ. de 1& Ley del Plan de Deeam>1I0 EconómIco
y Social, texto refundido apro~o por Decreto 1541/1972. de 15 de
junio, declaradaa de reconocida urgancta a loa efectos de apli·
caei6D. det articulo 52 de la Ley· de .Expropiación For.zosa
de 18, de diciembre de 1954;

Declaradas d. utilidad pública a loe eloctoe de 1& expro
piación forzosa de 101 terrenOl de propiedad particular que se
habrén de ocupar con las mismas, en la concesiÓD otorgada
por resolución de 1& Jefatura de Obras Publicas de Las Pal
mas, de fecha 27 de noviembre ,de 1951;

Realizada la ClOlTe8pondiente información pública del pro-
yecto el 5 de agosto de 19'18;

Aprobado técnica .,. definitivamente el mismo por· Raso
.lución de la Dirección General de Obraa Hidráulicaa de techa
17 de Junio de 1977;

Ea por lo que esta Direoclón' Provincial acuerda declarar
motivado y cumplido el' trámite de la necesidad de ocupación
e iniciar el expediente de expropiación foI'7AlS& urgente me
diante publicación y notificación del citado acuerdo e incoación
de procedimiento, a cuyos efectos ha resuelto seftalar como recha
para -proceder al levantamiento del acta previa a la ocupación
de la Cinca que a continuación se relaciona, situada en el tér
mino municipal de Mogán, la del dia 14 de marzo de 1.984, a las
once horas. sobre el propio terreno. .

Propietario: Don Alitonio Martín Sánchez. Domicllto: Loa
Martinez de Escobar, 8 1.&s Palmas de Gran Canaria. Super
perficie: 1.750 metros eu.adl"8.dos. Bienes:· Terreno erial. Lugar:
Junto camino vecinal de Mogán, Ayacata.

A dicho acto deberán comparecer el propietario resei"Jado,
representante o persona que designe, o las que puedan consi
derarse afectadas por el objeto de referencia. exhibiendo los
documentqs acreditativos de su penonaUdad y titularidad de·
los bienes, pudiendo hacerse acompaJ"ar a su costa de un Peri
to o Notario si asi lo desee.

Contra este acuerdo en que 88 declara la urgente ocupación
de los bienes afectados no cabe recurso alguno.' si, en cambio,
caben alegaciones en esta Dirección Provincial. sita en la calle
de Franchy y Roca, número 1, de esta capital. por. el propia·
tarta o afectados, a loe solos efectos de subsanar posibles erro
res u omisiones que se hayan padecido al citar los bienes afec
tados por la urgente ocupación. Alegaciones que se podrán
hacer desde la publir.ación o notificación de este acuerno hasta
el dia del levantamiento del acta previa de la ocupación.

laCJ Palmas de Oran Canaria, 20 de febraro' de l\J84.-El Di·
rector provincial, Augusto Manvielle LaccourreY8~-3,31().E,

Sépttma.-Los autorizados -senm responsables dt;J cuanto. da
ños y perjuicios puedan OC8.I>lonarse a intereses publIcas o pri
vados. como conseCuencia de 1&1 obru' autorizadas. quedando
obligados 8 su indemnización. .

Octava;'-Los autorizados quedan obligados al cumplimien
to de las disposiciones vigentes. O que 88 dicten en los lJucesl·
vo, relativas a la indUstria nacl.onal, contrato de trabajo, Segu
ridad Social y demáS de' carácter laboral, administrativo o
fiscal. ..

Novena.-Queda terminantemente.'prohibido 11 vertido de el
. cambros FU el cauce del no. siendo responsables 101 autorizadOl
de los daños y perjuicios' que', como- consecuencia de los m1a
mos; pudieran originarse, ., de lU"'cuent&- 101 trabajos que 1&
Administración ordene llevar a -cabo para la llmpieu de 101
escombros -vertidos durante Isa obras.

Diez.....;.Los autorizados deberán cumpltment&r laa dispoa1cio
nes vigentas de pesca· fluvial para la conservación de las ea-
pectes dulceacuicolas. .

Once.-Los autorizados conservarán lu obras en perfecto
estado y mantendran la cagac1dad de desagüe del 110.

.Coce.-Esta autorización no faculta por. si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de caminos. VÍas pecuartaa o
canales del Estado, por 10 cual loa. autodzados habrán de ob
tener, en su caso, las pertinentes autorizaciones de los OrganJ.a..
mos de la Administración correspondiente. .

Trece...,-Esta autorización se otorga. a precario y la Adml·
nistractón se reserva la facultad da revocarla cuando lo conal:-,
dere conveniente por motivos de Interie- pú.bllco sin derecho a
ninguna indemnización a favor de 108 autorlzad08. _

Catorce.-EI depóslto'consUtuido quedaré. comQ fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y seré. devuelto
una vez aprobada el acta de- reconocimiento-final de·la misma.

Quince......:.caducari.. esta' autorlZación por incumplimiento de
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos ~n las
disposiciones vigentes. declartLndose dicha caducidad segun loa
trámites señalados en la Ley y Reglamento de ObraaPúblicaa.

Lo que se hace público, en eumpllmiento de 1lu dlsposicionea
vigentes., . " _' , .--.

Madrid 22 de diciembre. de 1983:-& Director generat, por da
legación, ~l Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

'.
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Considerando qUf:! los .1umnos de 108 centros, cuya clausura
se solicita. han encontredo adecuada escolarización, con lb que
la oontlnuidad de 1& ense:ftanza no se perJudica.

'BIte Ministerio ha J'9melto autorizar, de conformidad con los
"informes emitidos, el cese de actividades dé los· Centros pri.
ftdoll de Educación General Bé.slca y Praescolar que la rela·
donan en el anexo de la presente Orden ministerial, entrando
en vigor dicho oeSfl a parUr del dia de la fecha. quedando nulas
.., Iin DlngUn etElCto las dl~ic1ones que autorizaron el luneto
'D&m1ento legal de dichol centros; aiendo necesario para el 0&60
de que ee tnstale la ree.pertura de loe mismos dar cumplimiento
• loe preceptos de la Ley General de Educación l dtsposlcl~n8B
complementarias en materia de autorización de Centros escol8
.... privados.

LO que oomuntoo a V. J.para IU oonoetml~bto y efectos.
. Madrid. 115 de diciembre de 1983.-P. D. IOrden de Z1 de

marzo de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca prieto.

Dma. Sra. Directora· general de Educaet6n Bé.sicft.

ANEXO~

Provincia de Balsares

Número de'expediente: 4.313.
Municipio: Campos del Puerto. I.ocaJfdad: Campos del Puerto.

DenominaciÓD: .sagrados Corazones-. Domic11o: Padre A1Z1na.
1m n1imero. Titular: Misionerea de los Sagrados Corazones.
N1vel que' imparte: Educación Preescolar.-AJ,ltorizaci6n de cese
a. actiVidades dei CentnJ en el nivel de Educaci6n Preescolar.

Pnwincta de Cantabria

Número de expediente: 16.139. • ~
Municipio, Loo· Corrale. de B11elna. Localidad, Loo Co".aJ..

de Buelna. Denominación: .Matíaa Montero.. Dom1cUto: Mallas
Montero, 8. ntular~ Esperanza Sdudo Herreros. Nivel que im
parte, Educaol6n Preeacolar.-AulorlzacI6n d. CMe· de aotivi
<Ladea del Centro en el nivel de Educación Preesqolar.

Provincia de Hussoo

Éxpedlente sin número.
Municipio. Alnaa. Localldad, Alnsa. ~ DenominflCI6n, .sobr&r

be-.Domlc1l1o: Ensanche. Bin número, Titular: Ayuntamiento de
Ainsa. Nivel que Imparte: Educación General Báaica.-Autorlza
c:l6n de cese de actIVidades del Centro en ei nivel de Educación
General BAstos..

Provincia cie Las Palmas de Gran Canaria

N1lmoro ele .zpedlente, 12.1W. ~

MuniciPio, Arrec!!•. Localldad, Arrecif•. Denominacl6n, .su
te An¡¡el-. Domiclllo, Coron.1 Bena. 82. TItular, inocenCIa l'1
ll\lOJ'& Morale.. Nivel que Imparte, Educaol6n General 1lAal<l6
., Preeacoiat.-AutorlzacI6n de ""lO de _viciad.. d.1 Centn>
en el nivel de Educacl6n General IlAalea. Contlnda en el d.
EcInC8C16n Preescolar. Queda IIn efecto la Orden mlnIsterlal de
teoha %T de qosto de 1981, en lo que a cUaba Centro le refiere.

ProvtnctlJ cM Zaragoza

Número de expedientel 8.8'14.
Municipio: Zaragoza. LocalidRd: Zaragoza. Denominación: Ins

tituto Hispano Amerlcano_. DomloUiol Paseo RUisedorea, a.
T:ltul~ Bl&D.C&' Mar ModUl:. Nivel que imparte; Educación Pre
eICOlar.-.Autorlzaclón de ""lO de activldad•• del Centn> .n el
nivel ~. Educe<:16n Preeacole.r.

NIlm.l'O ele .zpedIODle, 14.710.
Municipio, zaragoza. LocaI1c1ad, Zal'8gOza. DenoD1lnal¡lcln,

.PIedras Blancaa_. Domlclllo, r.. Hipa 12. TItol..., e-llna
Telxelra Palomar. Nivel que Imparte, ilduce<:16n _Iar.
Autorización de cooe de actividad.. d.1 Centro en el nivel de
Edu08C1ón Preescolar.

me~tar,Os ordOOadoS8ll ~I capUu10 DI' dél Decreto 2617/1966
sobl"f' alltorizadó:1 de instalaciones eléct.ricas. 'i eD el capítulo lIÍ
del Reglamont.0 aprobado por Decret.o 2619/1966 sobre 8.1propia
dÓL forzosa ysanc10nes 811 materia de instalaciones el'ctri
oas y de acuerdu con lo ordnnado en el Decreto 1713/1972 de 30
de luni<.. y Lev d.a 24 de noviembre de 1939, sobre ordenáción y
deh-USa de la tndus.tria, '

Esta Delf"gación Pr~vincÚll de~ Miniswrio de Industria ·v J.'ner
gta de Madrid, a propuesta de la Sección corresppndiente ha
resuelto: '.

Aútorizar a -Unión EléctriCd·Penosa, 'S. A.•• la instalación
de 11) línea el6cLclca cuyas .principales característ.icas _son las
slguI,entes: ." _'

Unea elécÚica ais KV, para hacer entrada y salida a la
futura subastacl6n -A1celá 11_. lunlo & la f1Dea El Encin kI~
!6metro 35.390 de la carretera nacional·Il, Madr1d-B8l"eeloná. en
A1colá d. H.n.....,' (Madrid). La finalidad d. 1& instalactcln ea
dotar do mejor servicio de energía eléetr1ca en la zona.

Lm... aéreo d. dobl. oIrcuJlo de 16 KV el oonduolor .....
de aluminio con alma de acero normalizado, "pO lA·18O para
todo el tendido.

D~larar en concreto la· utilidad públ1c:a de 1& instalación
eléctrica qUe 88 autmiza, a los efectos señalados en 1& Ley 10/
1966, sobre expropiacl6n forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas. y BU Reglamento de 'aplicación de ?O de
octubre de 1908. . ..

.tata. inatal&c1ón no podré. entrar en aerv1c10 mientras no
cuente el peticionarlo de la misma con la aprobación de IU
proyecto d••lecuclón. previo oumpllmlenlD d. loa tramites que
88 .etial&D, en el capitulo IV del citado Decreto 2817/1986 de 20
de octubre. - ,

Madrid. 80 de enero de 1ua4.-EU Director provincial P A el
Subo!r<lctor provlnclal.-4!.427-C. ~ . . .,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

IlESOWC1Q'N ele ll1 do '.broro do 19IU. ele la Direc~
ción GeneruJ d8 b Producción. Agraria, por la que
.. ratUkG el tttulo cls Agrupación de DeI.ma Sani
tarta G tres amctaciones de ganade1W ele la "rovin-
eiG de Bore.IoM. . .

El Real .Ílecreto 7Ul/1m. de 20 de febrero, por .1 que lO
regul~ la lucha contra la peste porcina africana. en· su arUcu·
lo prunero, punto tres. d1s~ que «Aquellos ganaderos de
porcino que le reúna.u para llevar a oabo acdones mentadas a
la melora d.1 nivel sanilarlo de .UB Ollplotaclones podrán obte
ner. previa ITamltaolón ante .1 M1n1lt.erlo de Agricultura. P.sca .
y AIlmentacl6n, la callf1cao1cln de A¡¡rupac1ón de Def....... se.
nltarla. y que el M1nIIterto de Aj¡ricultura. Peeca y A_ta
clón d.termInará .1 IlI'OOOd1mlento a oesuIr P&r& la obtenclón
de tal.. tltuloo. La Orden del Mln1st.erlo d. Alnicultura de 21
de octubre d. 19110 y la Reeoluollln de 8 de lebrero d. 1ll82.
de la D1rece16n Geo.erai de la Producc!ón Agraria. determinan
las cond1clones que deben cumplir estas agru.pacionbs de ga.
naderos y los requis1toe que deben cumplir las 8TplotacJones,
laa oomprobaciones ean1ta.ri&a a efectuar en las ganadenas y
tao dlsllnloe _les que deben real_o

La, SubdJrecc1tm General de Sanidad Animal eleva a· esta
Dirección GenenU, )J&I'a su publ1cac1ÓD en el .BoletínOficial
del Eetadoo. la ratIflcac1ón d.1 titulo de Agrupación d. Def.nsa
Sanllarla concedido por la Generalldad d. Cetalu1la a las Aso
alaaiones que 18 relacionan a oontinua.ción y que han cumplido
las condiciones erlg1das por la oormat1va.•v~nte:

MINISTERIO
DE .INDUSTRIA Y ENERGIA Ba.Toelona·

Barcelona
Barcelona

oo....~ Val! d. G...<JrIl..
Osona-NonI.
Voltregá. _

1446 1II80WC10N de ~ de ....ro·de UB4. de ia DIr...
oI6n P_lnclGl de Madrid. por /o que s. outoma~
01 ..lGI>loclm"nto de /o 11n... .l'cfrica qu' lO 01-
tG. expedjonto IlOFlrU18. . ~ ~ .

"lato el expediente Incoado en la &ociÓD de Industria de Ma
drid • petición de ..Un~ón E.léct,rica-Fenosa, S. A.-.con donúci.
Do 8D Madrid calle Capitán HaY!l, 53, solicitando autorización y
deo1araclón 8Il OOD.(hto de utUhiad pública para el establec1_
_ lo de 1Illa linea .1.otrIea , cumplldoo .00 trAmltea ",&,Ia-

En su virtud. esta IMreoo1ón General tiene .- bien ratificar el
titulo • 1&8 ottadaa Acrupeclones de Defensa Sanitaria a los
efe0t08 sanltarloe de -oomerolo • nivel nacional e internacIonal

1.0 que comunico a V. S. para su ConocimientO y efectos.
Dios guarde a V. S. .
Madrid. 21 de febreto de !tIM.-El Director general. Juli(

Blanco G6m.ez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

-


